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Principales indicadores 

 
Volumen de utilización  2016 2017 % Variación 

N.º Expedientes publicados 843 786 -6,76% 

N.º de ofertas recibidas 2.726 2.366 -13,21% 

        

Resultados 2016 2017 % Variación 

Ahorro sobre el precio máximo de adjudicación 1.645.198,43 ú 1.583.503,07 ú -3,75% 

Ahorro sobre el precio medio de mercado      311.591,69 ú            27.352,17 ú  -91,22% 

        

Origen de las ofertas recibidas 2016 2017 % Variación 

Ofertas recibidas proveedores región Asturias                2.184                       1.934    -11,45% 

Ofertas recibidas proveedores fuera Asturias                   432                          366    -15,28% 

        

Proveedores registrados 2016 2017 % Variación 

Proveedores habituales registrados                1.016                       1.866    83,66% 

Proveedores habituales registrados región Asturias                   714                       1.104    54,62% 

        

Adjudicaciones  2016 2017 % Variación 

N.º adjudicaciones realizadas                   812                          815    0,37% 

N.º adjudicaciones a proveedores región Asturias                   590                          681    15,42% 

        

Índice de rotación de proveedores 2016 2017 % Variación 

% Proveedores con una adjudicación 68% 62% -8,82% 

        

Plazo de tramitación (días) 2016 2017 % Variación 

Desde que se solicita la oferta hasta que se adjudi-
ca 

13,99 12,05 -13,87% 

        

Subastas de gasóleo 2016 2017 % Variación 

Ahorro sobre el precio de salida EMTUSA 3,02% 1,49% -50,66% 

Ahorro sobre el precio de salida EMULSA - 0,75% n/a 

Tabla 1: Comparativa principales indicadores años 2016 y 2017 
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Hitos del año 2017 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Más seguridad del 
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Ilustración 1: Hitos 2017 
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Introducción 
 

 El presente documento tiene como objetivo recoger las 

principales magnitudes y aspectos relevantes de la implantación y soporte 

del proyecto de utilización de la Plataforma de contratación electrónica de 

en el Grupo Ayuntamiento de Gijón. 

El informe se ha realizado con fecha 31 de enero de 2018 y recoge los datos relativos al año 

2017 (01-01-2017 al 31-12-2017) 

 

Nombre del proyecto 
Implantación de la Plataforma de Licitación Electrónica adjudicada a VORTAL en el Grupo 
Ayuntamiento de Gijón. 

Duración del proyecto 23/06/2015 ï 23/06/2019 

Fase actual del proyecto 
Monitorización y control de la utilización de la plataforma de licitación electrónica en el 
Grupo Ayuntamiento de Gijón 

Descripción 
Puesta a disposición en modo servicio de la Plataforma de Licitación Electrónica de 
VORTAL, garantizando al Grupo Ayuntamiento de Gijón la posibilidad de llevar a cabo los 
procesos de licitación pública a través de medios electrónicos. 

Objetivos del proyecto 

Conseguir más transparencia en todos los tipos de procedimientos. 

Modernizar y mejorar los procesos internos de la gestión municipal. 

Obtener ahorros directos derivados de la reducción de los valores de adjudicación de los 
contratos gestionados de manera electrónica. 

Garantizar procesos de trazabilidad y auditabilidad en toda la contratación (mayor y 
menor) 

Cumplir las directivas comunitarias en materia de contratación pública electrónica. 

Optimizar la interacción con los licitadores ayudando al tejido empresarial de Asturias. 

Alcance del proyecto 

Implantar una plataforma de contratación electrónica corporativa para todas las entidades 
del Grupo Ayuntamiento de Gijón. 
Contemplar todos los tipos de procedimientos de contratación para estar preparados para 
el cumplimiento de la nueva Ley 
Incorporar el tratamiento automatizado de las ofertas en contratos menores, preservar su 
confidencialidad a través de su cifrado hasta el momento de su apertura . 
Formación y capacitación a los usuarios del Grupo Ayuntamiento de Gijón. 
Formación y capacitación a los proveedores habituales del Grupo Ayuntamiento de Gijón. 
Contar con un servicio de ayuda y resolución de dudas e incidencias para apoyar a 
tramitadores y proveedores:  
Soporte de lunes a viernes tanto a tramitadores, proveedores y licitadores a través del Call 
Center de VORTAL vía telefónica, servicio de petición de ayuda y llamda y en el correo 
electrónico i de 09:00 a 19:00 horas, en horario ininterrumpido. 

Tabla 2. Resumen ejecutivo del proyecto  

mailto:info@vortal.es
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Alcance del proyecto 
El proyecto está basado en la transparencia, la concurrencia, la 

política de optimización del gasto  y en el fomento del tejido empresarial 

local a través del impulso de la contratación electrónica. 
 

En el año 2013, el Ayuntamiento de Gijón contrata la plataforma de licitación electrónica en modalidad 

SaaS de la empresa VORTAL Connecting Business, S.A. (en adelante, VORTAL) que cubre la fase 

de licitación del proceso de contratación del Ayuntamiento, empresas municipales y organismos 

autónomos (en adelante, Grupo Ayuntamiento de Gijón) para su Contratación Menor. 

El proyecto de implantación de la Plataforma de Licitación Electrónica de VORTAL en el Grupo 

Ayuntamiento de Gijón comienza en mayo de 2013, fecha en la que se celebra la reunión de arranque 

de proyecto. El objetivo del Equipo de Gobierno del Ayuntamiento es el de aplicar políticas de 

contención de costes y ahorro, así como el de aumentar la transparencia en la Contratación 

Menor, incrementando la concurrencia y las oportunidades de presentar ofertas al tejido 

empresarial local y regional. 

El Ayuntamiento de Gijón establece en su Resolución de la Alcaldía de 2 de octubre de 2013, por la 

que se aprueba el ñProcedimiento Electr·nico de Contratos Menoresò del Ayuntamiento de Gij·n que 

los Contratos Menores deben ser publicados a través de la plataforma a partir de un umbral de 

1.500 ú. Algunas de las entidades que forman parte del Grupo Ayuntamiento de Gijón, tramitan toda 

su Contratación Menor a través de la plataforma sin tener en cuenta este mínimo establecido. 

En la actualidad, a través de un procedimiento abierto, se adjudica el contrato con una 

vigencia de junio de 2015 se firma un nuevo contrato hasta junio de 2019 y en el que se 

contempla la ampliación del uso de la plataforma para, ya no sólo para los Contratos Menores sino 

para, todos los tipos de procedimientos de contratación, la utilización de la herramienta de subastas 

electrónicas (integrada dentro de los expedientes electrónicos de contratación), y las integraciones 

con los gestores de expedientes y la Plataforma de Contratación del Sector Público (PLACSP) 

además de la puesta a disposición de los datos publicados en la plataforma a través de Open Data. 

Cabe destacar que además de que el Grupo Ayuntamiento de Gijón disponga de la tecnología de la 

plataforma para la tramitación de su contratación, el servicio prestado por la empresa adjudicataria 

contempla el soporte para todos los usuarios de las diferentes entidades que componen el 

Grupo, a través de una consultora asignada al proyecto, cuya metodología de implantación está 

basada en los estándares internaciones de gestión de proyectos, así como en la experiencia 

acumulada a lo largo de los más de 15 años de experiencia en la implantación de su solución a nivel 

internacional. Además, se pone a disposición de los licitadores habituales y potenciales del 

Grupo, un servicio de atención al cliente, prestado a través de diferentes canales para darles 

soporte y facilitarles el uso de la plataforma.  
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Situación del proyecto 
Desde 2013, el Ayuntamiento, empresas municipales y 

organismos autónomos están utilizando la plataforma de licitación 

electrónica. 
 

La incorporación de las empresas municipales y organismos autónomos se realizó de manera 

progresiva a lo largo de los años 2013, 2014 y 2015. En 2017 se incorporó Divertia Gijón, S.A., que 

hasta el momento no había utilizado la plataforma, finalizando la implantación de la licitación 

electrónica de la contratación menor en el Grupo Ayuntamiento de Gijón.  

Desde junio de 2017, todas las entidades
1
 que conforman el Grupo Ayuntamiento de Gijón han 

licitado sus contratos menores de manera electrónica. En la siguiente tabla se especifica la fecha 

en la que cada una de las entidades que conforman el grupo comenzaron a utilizar la plataforma. 

Entidad Publicación primer contrato 
menor 

EMA - Empresa Municipal de Aguas de Gijón Septiembre 2013 

Ayuntamiento de Gijón   Octubre 2013 

EMTUSA - Empresa Municipal de Transportes Urbanos de Gijón, S.A. Diciembre 2013 

CMESA - Centro Municipal de Empresas, S.A.  Diciembre 2013 

EMVISL - Empresa Municipal de la Vivienda, S.L.  Abril 2014 

EMULSA - Empresa Municipal de Servicios de Medio Ambiente Urbano de Gijón, S.A.  Junio 2014 

FMSS - Fundación Municipal de Servicios Sociales de Gijón Marzo 2015 

PDM - Patronato Deportivo Municipal de Gijón Mayo 2015 

FMCEYUP - Fundación Municipal de Cultura, Educación y Universidad Popular de Gijón Septiembre 2015 

DIVERTIA Gijón, S.A. Junio 2017 

 

Tabla 3. Adhesión de las entidades del grupo a la licitación electrónica de contratos menores 

 

Además, durante el año 2017 se ha producido un importante hito por el parte de las siguientes 

entidades municipales del Grupo han comenzado a licitador de forma electrónica sus contratos 

mayores:  

Entidad Publicación primer procedi-
miento abierto 

EMVISL - Empresa Municipal de la Vivienda, S.L.  Mayo 2017 

CMESA - Centro Municipal de Empresas, S.A.  Septiembre 2017 

EMULSA - Empresa Municipal de Servicios de Medio Ambiente Urbano de Gijón, S.A.  Julio 2017 

 

                                                      
1 En adelante las entidades serán referidas en el presente informe por su nombre corto: Ayuntamiento, CMESA, Divertia, EMA, EMTUSA, 
EMULSA, EMVISL, FMCEYUP, FMSS y PDM. 
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Tabla 4: Adhesión de las entidades del grupo a la licitación electrónica de contratos mayores 

 

Utilización de la plataforma 
Desde la publicación de los pliegos, recepción de ofertas, 

evaluación de las mismas y adjudicación, pasando por la realización de 

Subastas electrónicas. 

Contratación menor 
 

Durante el año 2017 se han publicado un total de 779 contratos menores entre las 10 entidades que 

ya se han incorporado al uso de la Plataforma de Licitación Electrónica.  

De los 779 contratos menores publicados, en 768 (el 98,59%) se ha incluido precio máximo de lici-

tación, cuyo total es de 6.956.3смΣтп ϵ. 

Para los 779 contratos se han recibido 2.343 ofertas, con una media de 3 ofertas por expediente. 

Entidad N.º 
contratos 
menores  

N.º contratos 
menores (con precio 
máx. de licitación) 

Precio máximo 
de licitación 

N.º ofertas 
recibidas 

Media 
ofertas 

recibidas 

Ayuntamiento de Gijón 245 245  2.793.740,24 ú  786 3,21 

EMULSA  177 173  1.173.074,03 ú  600 3,39 

EMA  102 95  1.332.034,78 ú  352 3,42 

FMCEYUP 61 61  360.363,06 ú  129 2,11 

PDM 61 61  427.360,79 ú  113 1,85 

EMTUSA  49 49  306.113,00 ú  86 1,76 

Divertia 35 35  218.283,00 ú  106 3,03 

CMESA 26 26  173.972,08 ú  106 4,08 

FMSS 14 14  117.791,24 ú  30 2,14 

EMVISL 9 9  53.629,52 ú  35 3,89 

TOTAL 779 768  6.956.361,74 û  2.343 3,00 

 

Tabla 5. Datos de uso de la plataforma para contratación menor durante el año 2017 

 

 

NOTA: Es importante que el precio máximo de licitación sea registrado en la Plataforma para que se puedan analizar de forma 

objetiva los datos de contratación del Grupo Ayuntamiento de Gijón, extraer conclusiones y proponer acciones de mejora. 
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Gráfico 1. Utilización de la plataforma año 2017 

 

 

A nivel mensual, los datos de utilización del Grupo Ayuntamiento de Gijón son los siguientes: 

Entidad ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic 

Ayuntamiento 6 19 19 24 34 23 20 17 16 35 26 6 

CMESA  1 3 5 4 2 1 1 1 2 2 1 3 

Divertia      1 1 5 1 8 13 6 

EMA  6 13 12 8 5 16 5 6 6 12 9 4 

EMTUSA 11 4 4 7 4 3 2 4 4 3 2 1 

EMULSA 15 20 24 23 16 14 13 8 11 6 15 12 

EMVISL  4  1 1 1    1 1  

FMCEYUP 3 5 8 6 1 7 5 8 5  8 5 

FMSS    1 3 1 1  2 4 1 1 

PDM  12 1 6 10 4 8 6 7 2 1 4 

TOTAL 42 80 73 80 76 71 56 55 54 73 77 42 

 

Tabla 6. Utilización mensual de la plataforma año 2017 

 

En el siguiente gráfico se puede observar la evolución del uso de la plataforma a medida que el 

proyecto ha avanzado en el tiempo.  
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Gráfico 2. Evolución de utilización de la plataforma 

 

En comparación con el año 2016, el Grupo Ayuntamiento de Gijón ha disminuido el número de 

contratos menores publicados a través de la plataforma. Será necesario analizar por parte del 

Grupo si este descenso se debe a un incremento en la contratación mayor, a un descenso en la 

contratación menor, o al posible fraccionamiento de contratos menores para no alcanzar el umbral a 

partir del cual la tramitación tiene que ser electrónica.  

  

64 

477 

802 
843 

779 

2013 2014 2015 2016 2017 

Evolución utilización de la platataforma 



  

. 
Página 11 de 58 

 

[PORCE
NTAJE] 

[PORCE
NTAJE] 

Tipos de contrato 
menor publicados 

Contratos 
Menores 

Menor con 
Criterios 

Gráfico 3. Porcentaje de utilización por tipo de contrato 

1. Tipo de contratación menor 

 

El Grupo Ayuntamiento de Gijón utiliza el ñcontrato menor con criteriosò que permite a las 

entidades poder realizar evaluaciones de criterios técnicos, tanto objetivos como subjetivos, antes de 

conocer la oferta económica de los licitadores. De esta manera, el Grupo Ayuntamiento de Gijón 

dota a su Contratación Menor de instrumentos objetivos de análisis de las ofertas, reforzando la 

confianza y seguridad en su valoración a través de su cifrado, valoración previa de criterios subjetivos 

y posterior, de forma automática de criterios objetivos que no son conocidos hasta su evaluación. 

Según la tipología de procedimiento utilizado (contrato menor y contrato menor con criterios), el 

número de expedientes tramitados en la plataforma en el año 2017 es el siguiente: 

 

Entidad Contratos 
Menores 

Menor con 
Criterios 

TOTAL 

Ayuntamiento 10 235 245 

EMULSA 111 66 177 

EMA 74 28 102 

FMCEYUP  61 61 

PDM  61 61 

EMTUSA 43 6 49 

Divertia  35 35 

CMESA  26 26 

FMSS  14 14 

EMVISL 7 2 9 

TOTAL 245 534 779 

Tabla 3. Datos de uso por tipo de contrato menor año 2017 

 

En el año 2017, aunque ha disminuido el número de contratos menores tramitados a través de la 

plataforma, ha aumentado significativamente el número de contratos menores con criterios 

tramitados, hasta representar un 69% del total de la contratación menor.  

Si comparamos estos datos con los del pasado año, son significativamente mejores, pues en 2016, la 

publicación de contratos menores y contratos menores con criterios se había mantenido a niveles del 

50%.  

En 2017 pues, se consolidan los resultados del objetivo del Grupo Ayuntamiento de Gijón a 

corto/medio plazo de utilizar exclusivamente el tipo de procedimiento contrato menor con 

criterios. 

  



  

. 
Página 12 de 58 

 

A continuación, se muestra la evolución de la utilización de este tipo de procedimiento a lo largo de 

todo el proyecto: 

 

Gráfico 4. Evolución de contratos menores con criterios publicación 

 

En comparación con el año 2016, el Grupo Ayuntamiento de Gijón ha publicado un 26% más de 

su contratación menor bajo la tipología contratos menores con criterios. 

 

 

2. Plazos de tramitación de la contratación menor 

 

Para realizar un análisis de los tiempos de tramitación del año 2017, se han seleccionado tres plazos 

dentro del proceso de contratación para cada una de las entidades del Grupo Ayuntamiento de Gijón: 

¶ Plazo de recepción de ofertas: Tiempo medio transcurrido desde que un contrato menor es 

publicado hasta la fecha límite de recepción de ofertas. 

¶ Plazo de apertura de ofertas: Tiempo medio transcurrido desde que finaliza el plazo de 

presentación de ofertas hasta que se realiza la apertura de las mismas. 

¶ Plazo de adjudicación: Tiempo medio transcurrido desde que se realiza la apertura de las 

ofertas hasta que se realiza la adjudicación. 

¶ Plazo total: Suma de la media de los anteriores conceptos. 

 

0 33 

206 

424 

534 

2013 2014 2015 2016 2017 

Evolución publicación contratos 
menores con criterios 



  

. 
Página 13 de 58 

 

Desde que se publica un expediente en la plataforma hasta que éste es adjudicado, el Grupo 

Ayuntamiento de Gijón tarda de media 12 días en realizar todo el proceso que se reparten, 

aproximadamente, de la siguiente forma:  

- 7 días de plazo de media para la presentación de ofertas; Una vez "entrados los 

proveedores se recomienda reducir el plazo de presentación de ofertas a 3-4 día para 

que el plazo total del contrato menor sea inferior a 7 días.  

- 3 días para abrir las ofertas; Se podría reducir fácilmente en 1 día. 

- 2 días para adjudicar las ofertas.  

Este plazo se ha reducido en 2 días en comparación con los datos del año anterior (en 2016 el plazo 

medio para la tramitación completa de un expediente era de 14 días).  

Entidad Media Plazo de 
recepción de 
ofertas (días) 

Media Plazo de 
apertura de ofer-

tas (días) 

Media Plazo de 
adjudicación 

(días) 

Plazo total 

CMESA 9,68 5,46 3,58 18,72 

EMULSA 5,81 6,77 2,76 15,35 

FMCEYUP 8,04 3,73 1,61 13,38 

FMSS 8,47 3,00 1,85 13,31 

PDM 7,71 2,83 1,57 12,11 

EMA 6,99 1,95 2,77 11,72 

Ayuntamiento 6,96 3,02 1,43 11,41 

EMVISL 6,11 1,89 2,33 10,33 

Divertia 7,20 2,43 0,21 9,85 

EMTUSA 3,94 0,36 0,02 4,31 

TOTAL 7,09 3,14 1,81 12,05 

Tabla 7. Plazos de tramitación correspondientes al año 2017 

 

Gráfico 5. Comparativa del plazo total años 2016 y 2017  
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3. Plazo de recepción de ofertas 

 

El Grupo Ayuntamiento de Gijón continúa mostrando su esfuerzo en gestionar el cambio para con 

los proveedores, así como favorecer la concurrencia, ya que durante el año 2017 ha mantenido el 

plazo medio de presentación de ofertas en una semana, lo que permite a los proveedores realizar 

el registro en la plataforma y presentar sus ofertas con tiempo suficiente.  

En comparación con el mismo periodo del año 2016, este plazo se ha mantenido casi sin 

variación.  

 

Gráfico 6. Comparativa del plazo de presentación de ofertas años 2016 y 2017 
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4. Plazo de apertura de ofertas 

 

En términos globales, el Grupo Ayuntamiento de Gijón está descifrando el contenido de las ofertas 

3 días después del plazo de presentación de las mismas. 

En comparación con el año 2016, este plazo se ha incrementado en 2 días. Sin embargo, este 

incremento no ha tenido impacto en el plazo total para la tramitación de expedientes, que se ha visto 

reducido.  

 

Gráfico 7. Comparativa del plazo de apertura de ofertas años 2016 y 2017 
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5. Plazo de adjudicación 

 

El plazo medio que han tardado las entidades del Grupo Ayuntamiento de Gijón en realizar la 

adjudicación en el año 2017 es inferior a 2 días.  

Este plazo se ha reducido de forma considerable (entre 4 y 5 días) con respecto al plazo medio 

de adjudicación registrado durante del año 2016. Los plazos medios de adjudicación oscilan entre 

los 3 y 4 días de CMESA y EMTUSA, que adjudica sus expedientes el mismo día en el que se 

realizan las aperturas debido al carácter urgente que tienen sus expedientes.  

 

Gráfico 8. Comparativa del plazo de adjudicación años 2016 y 2017  
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Contratación mayor 
 

En el año 2017 se ha producido un importante hito en el Grupo Ayuntamiento de Gijón con el salto a 

la licitación electrónica para la contratación mayor, llevado a cabo por algunas de las empresas 

municipales del grupo.  

Durante el año 2017 se han publicado un total de 7 contratos mayores de la tipología procedimiento 

abierto.   

De los 7 procedimientos abiertos publicados, la totalidad de ellos incluía precio máximo de licita-

ción, cuyo total es de мΦпсфΦнфуΣсф ϵΦ  

Para los 7 contratos se han recibido 23 ofertas, una media de 3,29 ofertas por expediente. 

Entidad N.º 
contratos 
mayores  

N.º contratos 
mayores (con precio 
máx. de licitación) 

Precio 
máximo de 
licitación 

N.º ofertas 
recibidas 

Media 
ofertas 

recibidas 

EMVISL 4 4 177.673,18 ú 13 3,25 

CMESA 2 2 761.625,51 ú 9 4,50 

EMULSA  1 1 530.000,00 ú 1 1,00 

TOTAL 7 7 1.469.298,69 û 23 3,29 

 

Tabla 8. Datos de uso de la plataforma para contratación mayor durante el año 2017 

 

 

Gráfico 9. Utilización de la plataforma para contratación mayor durante el año 2017 
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Subastas electrónicas 
 

La plataforma cuenta con una herramienta de subastas electrónicas integrada como un módulo más 

del expediente de contratación electrónico. De esta manera, y maximizando el beneficio del uso de 

las herramientas que se ponen a disposición del Grupo, el Ayuntamiento de Gijón adjudicó en el año 

2014, a través de la celebración de una subasta electrónica, el contrato de suministro de energía 

eléctrica del Consistorio, sus organismos autónomos y todas las empresas públicas dependientes de 

®l, consiguiendo ahorrar m§s de 437.000 ú con respecto al ¼ltimo contrato negociado en 2013, lo que 

representa una rebaja en el precio del 8,74%. 

Siguiendo con esta iniciativa, la empresa EMTUSA - Empresa Municipal de Transportes Urbanos 

de Gijón, S.A. comenzó a utilizar la herramienta de subastas electrónicas en el mes de octubre de 

2016. Durante 2017, EMTUSA ha continuado tramitando a través de la herramienta de subasta 

electrónica integrada en la plataforma los contratos de suministro de gasóleo, llevando a cabo un total 

de 57 subastas.  EMTUSA ha conseguido, gracias a la realización de estas subastas, un ahorro 

sobre el precio de salida de 36.915,20 ú un 1,49%. 

En el mes de marzo, según lo previsto el año anterior, ha comenzado a utilizar la herramienta de 

subastas EMULSA - Empresa de Servicios de Medio Ambiente Urbano de Gijón, tramitando a 

través de la herramienta de subasta electrónica integrada en la plataforma los contratos de suministro 

de gasóleo, llevando a cabo un total de 29 subastas.  EMULSA ha conseguido, gracias a la 

realización de estas subastas un ahorro sobre el precio de salida de 5.907,00 ú un 0,75%. 
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Representación gráfica de las subastas de gasóleo de EMTUSA: 

 

Gráfico 10. Precios y ahorros Subastas EMTUSA 2017 

 

Representación gráfica de las subastas de gasóleo de EMULSA: 

 

Gráfico 11: Precios y ahorros Subastas EMULSA 2017 

 

Las empresas participantes han valorado de forma muy positiva la herramienta, que consideran 

intuitiva y de fácil manejo.  
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